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DIARIO OFICIAL
DEL'

MINISTERIO DE IA GUERRA
--------------......----_.--- -------------.,;----< ---

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

LICENCIAS

r:mc. Sr.: Vi~ta la instancia i¡)ro
!llovida :'or el Comisario de Guerra
de pri~l(':'a del Cuerpo de Interven
ción civil de Guerra, con destino -.en
el Esta;':"ei:nieuto Central de Inten
dencia, iJ. llJas Power del Rosario,
tn solici:1l.1 de que se le concedan dos
¡,:cse.' dc licencia por enfermo para Má
laga, (''le ~I ¡nistrrio ha resuelto, en
vj,;ta <lel ('ertificado de reconocimien
lo bcu!t:.¡i\·o que acoompaiia a su ins
L\1lcia, cC'l\ce<1crle los dos meses de ti·
cí'nci¡¡ '1m' solicita para el punto indi
cado. cun a.reglo a las instrucciones
¡~probada.; por urden circular de Gue
r:'a fech" 5 de junio de 1905 Ce. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1933.

1'. D.,
VERGAllA

SefioÍ' Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

Seiiores Interventor centra·! de Gue
rra y General de la segunda divi
sión orgánica.

Umo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comisario de Guerra
de segunda del Cuer~o de Interven
ci6n civil de Guerra, con destino de
Interventor de los servicios de Inge
nieros ue la ¡>Iaza de Madrid, D. Emi.
lio Mezquita AWmiras,. en súplica de
que se amplie hasta dos meses la
licencia que le fué. concedida por or
den de 27 de mayo próximo pasado,
puhlicada en el DIARIO OFICIAL de Gue.
rra nÚ1l11. IZ2, por tener necesidad de
evacuar asuntos 'Propios en Atenas
(Greda) y Constantinopla (Turqula),
este Ministerio ha resuelto, como ree
ti~eación a la citada orilen, se I~ a11)
phe hasta dos meses como ti.ene so-

licitado para París (Francia), Roma
(Italia), Atenas (Grecia) y Constan
tinop!a (Turquía), debiendo tener pre
sente lo prevenido en el artiéulo 47
de las instrucciones aprobadas por or
~en circular de Guerra fech.. 5 de
junio de 1905 Ce. L. núm. IlJI) y la
del mismo depa.rt ..mento ministerial
de 9de septiembre de 1931 (D. Q. nú
mero 2(5).

Lo comunico a V. I. pua su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de junio de 1933.

P. D.,
VERGARA

Seiíor Interventor general de la Ad
l1Iinistraciún del Estado.

Sellores 1ntervcntor central de Gue
rra y General de la primera divi
sión orgánica.. -.. -.
Ministerio de la Guerra

.Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINlS
TERIOS

Ex<'mo. Sr.: Dis/[lUcsto que el capitán
de INFANTERIA D. Juan FCTnándcz
Pérez, "Al servicio de otros Ministe-.
ri05", en el Cuer,fIO de Seguridad en ·la
/)rovincia de Ciudad Real, ,pase a conti
nuar sus servícios a la de Cádiz (Com
\'lañía de Asalto núm. 39), este Ministe
rio ha -resuelto que el citado oí~al que
df' en la misma situaci6n y aí~to par~'
f itJes d~ documf.'ntación al' Centro de
Movilización y Reserva núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡)1imít!nto, Madrid, 21 de
junio de 1933.

AzAltA

s~noret ~nerales de la primera y se·
gunda divirJonoes orgánicas.

S'.Iior Intervelltor cflttral de Guerra.

~o. Sr.: Di~uestQ que el teniente
de INFANTERIA D. Mllfluel Za.ldívar
Torres, "Al servicio de otros Ministe
rios ", en el Cuerpo de Seguridad en la
provincia de Ciudald. Real, pase a con-

tinuar sus serYicios a la de Cádiz (Com
pañía de Asalto mim. 39/, este 1Iini5te
rio ha. re>ouelto qne el citado oficial que
ck en la misma situación y afe-::to, para
fines de documentación. al Centro de
~lovilización v Reserv:l núm. 3.

Lo cCL-:mniéo a V. E. para 5\1 conoci
miento y cunJr,)limiento. Madrid, 21 de
j \l(J iD de 1933.

Seño~es Generales de la primera )' se
gunda divisioIloCs orgánicas.

Seiior Inten'cntor central de Guerra.

Ex\::mo. Sr.: Di~.!>llesto e¡ue ~I tCllí· n:c
d~ INFAXTERI:\ D. An~el Rio Bar
í:" .. ¡\l sen'iciu de otros Ministerios" en
,.; (lIcr:") ,le SC~I1T:'!ad en la provincia
de Coruiia, "as~' a continuar su:" """\';,
., la de CiW!'IJ h~eal. LOlnpailÍa núm. 41.
cst~ ~tilú'l:rio ha resuelto que d cilad\)
oficial (~uede en ]a misma situación \.
afecto. para fines de docum~ntación. ál
CC'I;t~o de Movilización y Reserva nú
i:T1crO 2.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento' y cumplimiento. Madrid, 21 de
j t:nio de J()'~.

AZAÑA

Scñores Generaks de la .l>rimera y oc
tava divisiones orgánicas.

Stñor Interventor central de Guerra.

Excrrio. Sr.: DiSlpUcsto que el teniente
de INFANTERIA D. Manuel López
Benito, "Al servicio de· otros MiniHe
rios ", en el Cuer¡po de Soeguridad etl la
provincia de Barcelona, liase a continuar
sus servidos a la de Madrid (primera'
Compal'tla de Asalto), este Ministerio ha
resuelto qu: el .citado oficial quede en
la 1llIlsma. sltUll.(:I6n y llIÍ«to para fines
de documentación al Cfntro de Movil1.
zacibn '1 Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento '1 cumplimknto. Madrid 21 de
junio de lC\13. '

AZA~A

S<:ñores_Generale~ d-e la k)rimera y cuar
ta divisioll<:s orgánicas.

S('ñor Interventor central dé Guerra.
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Circular. Excmo. Sor.: Este .lli.is
terio, de acuerdo con 10 que previeDe
el decreto de 16 de dicieanbre de li0J32
(D. O. núm. 297), ha .resucito que el
teniente coronel de INGENJERQlS
D. Mario Pintos Levy, de la Jefatura
de Tropas y Servicios y ComandaJl.
cia de Obras y Fortificación de Ita
Base Naval de El Ferrol, y el de 4cual
empleo y Arma, D. Anselmo Arenali
Ramos, ascendido, de la Comandancia
de Obras y Fortificación de la sexta
división, pasen destinados, respecti..-a
mente, al regimiento de Za'Padoreli
Minadores e Inspección de Ingenie
ros de la tercera Inspección general
del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIll91imiento. Madrid,
22 de junio de 1933-

Señor...
---,

Circular. Excmo. Sr.: Este ).{inis
tc~io ha resuelto que los jdes y ofi
C:::1C5 del Arma d~ IN'GENIEROS
que figuran, en la siguiente relación,
I'asen. en prQ¡>uest-a ordinaria de des
linos. a servir el que a cada uno"
le- scítala.

Lo cOn1uni\:o a V. E. pua w co
nOl'irnicnto y cu.n~plimiento. Ua<lrid,
':2 de junio de 1933.

Sel\or.....

1lELACI0N QUi: SIt CITA

Comandant..
:2:~

D. Enrique Gaza¡po VaAdé" del
Grupo Mix;to de Za¡p,adores y Te
légrafos noÚJm. z. al regimiento de
Transmisiones. (V.)

D. Baltasar 'Montaner Fernández,
•a¡;~ndido, de ~a COII1la.nda.ncia de
Obras y Fortifkaci6n de Mwh6n, ..
la COII1land~ncia de ObrM y Fortili
ca<:ión de Ba.J-eares. (V.)

CapitanM

D. León Cura Paja-res, de« r-egi
miento de Ferrocarri~es, aD. retli'mien
to de Tra.nsmisiones. (V.)

D. Carlos Faraudo y de:W:i<meo,
de dilllponiole forzoso a,partado A) en
la ¡primera división, al ba<t:al1161l1 de
Za¡p.adores Minadores núm. I. (V.)

D. Fraoncisco Torres Fernández,
del batallón' de Z;¡¡padores llinadorel
n,úm. S, al nilrn. 8. (V.)

D. Eduart'io GTas ·G.uarro, del ha
taUón de Zapadore.s Minadores nú
mero 7. al núm. 4. (V.)

.0\ José SÍ'Cre Marani, die diS/P'Olti
bloc forzoso alParta.do A) en la le
/ol'u,nda división, a la Cornandanda de
Obra's y Fortifi,caci6n de Mah6n. ('F.)

D. Pablo MutlR'a Uga.rte, a.seendi.
do, <le,l Centro de Transmisionu .,
Es,t'Uldios Tácticos de Il1Igen~e1'os, &
di'sponiible fórroso a.partado A) e,n la
P1'imera divisi6n.

iD. Ra,fae1 Cortada !Jeón, ascendi
do, de .. AA se1"Vido de otros Minis
terios", a continua.r en, la llIÍiS>ma si-
tuacl611'. .

:'3 'de junio de 1933

D. José Ol1ivier López, de7 bata
llón de lng'enieros de T etuán, al re
¡;miento de Aerostación. (V.)

D. Luis Iglesias Carrasco, del ba
tallón de Za¡padores Minadores nú
mero 8. al de igual denominación nú
mero 2 (V.), i'ncorporáJlldose a su
destino el de igual emlpleo D. Emi
lio Sánchez López.

D, Pedro Rueda y Ureta, del ba
taUón de Ingenieros de Melilla al
batallón de ZalPadores Minadores'nú
mero ;;¡ (V.), incorporándose a su
destino el de igua.l empleo D. Juan
Góm<ez Guillamón.

. D. ,Ramón Abe.n.ia A'1'enoas, del re
guniento de TJ1UJ8misiones, al bata
llón de ZllIpadorei Minadores nÚllne
ro 3. (V.)

D. llannel Bárcena de Castro. del
Grll~o. 1~ Za,pa<!ores ;\fjnadores 'Para
la dlYl~lOn de Cah:tllería y bri~ad:ls
de lfontalla. al batallón de Int:'enie-
ros de Tetub. (V.) .

"1l1.ACIO'N np: l.o~ 1'F.TICIO:-l,\R10S A I.AS
TACAI'TR!I 01': nF.STr~()S Qt·:~ SE P""'TP:lIJ1

Po" ISTA P"Ol'UESTA

,Regoimiento de Transmi'Sion-es.
Una de coma.ndante.

~. Enrique Gazapo Valdés.
Gusta..-o Agudo L6pez.

Comandancia de Obras y Fortifi
cacibn de Balear.es.-Una d'e coman
dante.

D.Baltasaot :W:ontaner Fernández.

Regianiento de TraIllMnisione•._
UJIoa de capitáJl.

~ Le6. Cura Pajares.
*' :Sad'V.a.dor L~huga Martin.
lO EnrIque GU110<ihe Bayo.

José llenoéndez Alvarez.
: la. :!ecerri1 Peigneux.
. José CaoMl"O Columibié.

: ll":t'cel!no Alnrez Delatt;"
lJu18 JlIllén~ ll'llflOE

: Einrique Goncález G~rrido.
lO Cal"lQ! Lamas Palau. .

Pablo lluI'S'a Ugarte.

Ba.fallón de Za¡padores Min,adores
n'Úlm. l.-Una de <:aIPitán.Fc I Ea_s la au.

. ar Ot Farau<lo y 4e Mieheo
lO Juan Beceril Pdgneux •
lO J os-é Castro Colum'bi~ •
: ,Ma.r<:eli?o Alvarez D~latte.
" LuIS JIm~ne:.t' M ufiOZ'

Pablo Murgr¡ TJg..rt~: ..... '"""-".......

Batallón de Za¡padores Mináldores
núm. 4.-Una. de capitán.

D. Eduardo Gras Guarro.

D. José O·livier Ló¡pez.
" José Munuera Quiñonero.
*' TeodOl'o Ga1a<:he Romero.
" 'E!milio Rodríguez Barranquero.
" Francisco Galera Segura.

Batallón doe Za¡padores Minadores
.~2.-D0Ii de teniente.
IE.aSE".' #> ,.

D. Luis Iglesias Carrasco.
" Pedro de" Rueda Ureta.

Batallón de Z;¡¡padores Minadores
nÚIl:l. 3--Una de teniente.

D. Ramón ADenia Arenas.
" Francisco Galera Segura.
" Aibelardo },{ariné Ferrer.

Batallón de Ingenieros de Tetuán.
Una de tenieate.

D. íllanuel Bárcena de Castro.
l\.{ adrid, :n de junio de 1933.

Aufia.

Circwlar. F.xomo. Sr.: Eiote )'fini".
terio ha resuelto que el personal del
CUEmPO AUXILIAR SUBALTER
N.O DEL EJERJGI;rO que figura ~n la
s~gui~nte relaci~n, pase en propuesta or
dmana de destinos. a cwbrir el que a
cada uno de ellos se le ,señala

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y ~miento. Madrid 22 de
junio de '1933. '

Sellar...

Jlm..ACWW QW lB CITA

~,~~ de taller
D. ~rancisoo tlodadera Morales de

disponible forzoso en Ceuta y agreirado
a los Servicios de Ingenieros de Ma
rruecos, al Grupo mixto de Menorca nú
mero 2. (F.)

~_.. , Dibujante

D. Gonzalo Valcra y Rluiz del Valle
de di&PQnible forzoso en la primera di~
visión orgá~ica. (Apartado A., del de
creto de S de enero último GD. O. nú
mer~ S), !1 la CornandalllCia de Obras y ,
FortificaCión de la plaza marítima de
MaMn. (¡F.)

,Ma.drid, :n de junio de 193i3.-AzaI'ia.

. Circular. ,Extimo. Sr.: Este Ministe
rIO, ha resuelto que el personal del Ma
terlllil de AR'l'LLLEIRJ'A declarado a ex
tinguir y de~ CUElRPO A UXILI:AR
SURALT.EJRN'o J) E'L EJ~iRJCITO'
comprendido en la siguiente relación,
pase a servir los destinos que se citan.

rLo comunico a. V. E. para su conocí
~ie?to y cumplimiento. Madrid, 2'2' de
,unlO de I933.

Se!iior ...
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rgunda Seccfón.-Segullda Subsecc1ón. :Per¡¡onal del Cuerpo Auxiliar S.
Grupo B) Maestros de taller alterno del Ejército

dancia de Carailineros ..~a. 01·)
D. ManucJ.~ Perdigones, de,

e:xx:roente 4Ie plultillll 4Ia .. batallón de
Montafia 1l\Ím. Sr ;¡¡ r.....to de Arti-,
llería li&era WÍlm. :J. EV·)

D. F~-=io l..ópee Am~z, de exce
dente de 1I1ao~1la. ea el 1"~imiento de
Artilleria de costa nlSL 3, al regimien
to de Infanteria nÚU1. ~. ~.)

D. Hilari. García Redondo, de exce
aente de ptilla en el regimiento de
Artillería lieera núm. la, al batallón de
Ametralladoras núm. 3· 01·)

D. Fruc~ ~ Núñez, del
Grupo de Fuerzas Reeulans Indíg.enas
de Larache núm. 4, al Keimiento de In-
fantería núm. 19. 01.) ,

RELACION DE PETIClONAlUOS

:l.--J). Sebastián Ruiz Hemández.

?ereonal del Material de Artillen..
doda:eado a· extinpic

Escuela Central de Tiro, Socción
Campaña.-Una.

I.-ID. Sebasitán Rhliz HernánIez.

~.gus.~

Personal declando • extiDgair

Laboratorio del Ejército, Segunda.
Sección.-Una.

lIerPO Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito

D. Scbastián Ruiz Herná.OO.ez, maes
¡ de iábrica de tercera clase, asimi'la
. a teniente, del Parque de Cuerpo
Ejército núm. 5, al Laboratorio del

,ército (segunda Sección) "Marañosa".
'oluntario.)

D. Obdulitl Costa VinDCos, de la
AgrlllpQCión de Artill.eria • Melilla, al
regimiento de Artillerít e. costa núme
ro 3- 01.·)

D. Constantino FeI'IIiIIikz Fernández,
del regimiento 4e Artillería' de costa nú
mero 4, al reeimienk> de Artillería li·
gera núm. 1'1. 01.)

... .. •• <l. '.! •

Parque divisiona'rio núm. :l.-Una.

Parque de Cuerpo de Ejército núm. 4
Una.

l.-D. José Domíngue'!'t!!?~. Segunda Secci.n.-S~. Subsccci6n..
Grupo E) aj.,tadores _J>interos carre-'

Tercera Secci6n.-Primera Subseccwn. terol
Grupo B) Obreros filiados de Artilleria

l.-D. Eduardo Castillo Borrego.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsecci6n.
Grupo B) MtJestros de taller

Segunda SecciÓn.-SegmuJa Subsección. Segunda Secci.n.-Se~a Subsecció'
Grupo A) Maestros de Fábric(J Grupo D) Ilji1stadores hlrreros cerra-

jeros

D. Eduanlo ~tillo Borrego, de dis
)Oíble forZO-'O en Sjevilla, al Parque
visionario nÚU1. :l. (V.)
D. Manuel Pérez Martín, de disponi
e forzoso ·en Granada, al regimiento
~ Artillería de Costa núm. 3. W.)
D. Fulgencio Poyales Crespo, de dis
¡oíble forZOlo en Toledo, al Grupo
axto de Artillería núm. l. (F.)
D. José Domínguez Rodrí~z, del
~imiento de Artillería de Costa núme
¡ 2, al Parque de Cuerpo de Ejército
iunero 4. (Y.)

'ercera Secctón.-Primera Subsecci6n.
:rupo B) ObrKos filiados de Artilleria

,D. José Roe Manzanera, de oficio ar
¡jciero-po1l\'oríata, de agregado en el
'arque de Cuerpo de Efército núme-
o 5, al de igual denominación mime-
o l. (Y.) '.
D. José Go!;lzá:lez GonzáLcz, de oficio

rtific.iero-polTori5ta, de agregado en el
)arque de Cuerpo de Ejército nÚIl1le
0v 5, al de igwL1 denominación núm. 1.
Qluntario.)

,ID. Miguel s.m: Amantegui ,de oficio
JUStador, de clWponible forzoso en To
~do. al regimieDto de ArtiUería de Cos
Il'lúm·4;~.
D. Marcelino Tolosa Pej, de oficio

01'llero, de ditpOnÍble forzóso en Tole
~, al reginúato de Artillería pesada
Iutn. 4. (Y.)
.,D. Juan PMIC1IIaI Cardona, de oficio
JUstador, de dMipo:nible forzoso en Tot, a:1 regimiaro de Artillería pesada

rn. 4. W.)
.D. Asterío Gouález ValJdés, de oficio
~UStador, de) Ai'imiento de Artillería
I ~sta 1lÚm. 2, al regimiocnto de Arti
ena pesada núm. 4. (Y.)
¡.D. Luis AJ:va'1'ez Garda, de oficio
~USCotador, del regimiento de Artillería
ill ",.sta tlÚm. ~, al regimncnto de h
. t.'iI; pesada 11Úm 4. 01.)
á~~_Mj,guel Lara Es.paila, de oficio mJe
'O~ conductor automovilista, de d1s-
o~Ie forzoso. en Toledo, al regimien-
D Artmería de Costa núm. 4. (Y.)

i . Victoriano Camwl\as Peces, de ofi
~ ~c.{¡nico oondllCtor automovilista, de
~,pon.ble forzoso en To,looo, al ~i
~toJ de Artillería pesada nÍlm. 4. (Y.)

O!lll' osé Borrego Bocanegra, de oficio
le ero! de los talleres del aeródromo
() SeVilla, al Parque divisionario núme-¿, ~tifieatión.
Itr . José García Gómez, de oficio tor
~r6d de agregado en· los talleres del
ieñ ~Otno de SeviUa, al Parque d!ivi
E, ,ar.IO núm. :l, ~ctificación.

Cuarto regimiento de Artillería pesa
da.-T~s de ajustador, dos de mecánico
conductor automovilista, una. de gasista
electricista y una de tornero.

Ajuatadoree

I.-<D. Juan Pascual Cardona.
I.-<D. Asterio González Valdés.
l.-D. Luis Alvarez García.
I.....-D. Pedro Rubio Ruiz.

Mecánicos conductores automovilistas

l.-D. Miguel Lara España.
I.--J).' Yictoriano Camufias Peces..

Parque de Cuerpo de E,ército núme
,ro I.-<Dos artificieros polvoristas.

I.-.D. José Ros Manzanera.
l.-D. José Gonzákz GontZá.lez.
II'.---D. Juan Martínez Lasheras.

Madrid, :n de junio de I933.-Azafia.

Circular. Exomo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el personal deJ
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, comprendMo en
la siguiente' rela.ción, pase a servir los
destinos que a cada uno se le sefiaJa.

10 comunico a V. E. para su conoci·
miento y cum¡pHmiento. Madríd, » de
junio de 1933.

I AZA.,<t...
Sefior...

:u:LACION gus lB CITA

Segunda Secci6n.-Segullda Subseccidni.
Grupo C) maestros armeros .

n. Alfredo Otero Vicrorero, de exoe
dente de plantilla en el batallón Zapa
dores Minadores núm. 8, a la COIIIIln-

D. Bartolomé Ripol1 Annengual, del
regimiento de Artillería lieera núm. 3,
al regimiento de Artillería de costa nú
mero 4. (Y.)

Tcrcel'(J Secci6n.-Primer. Subsecei6/1.
Grupo A) silleros UtlOt'nicioneros bas

teros

D. Agustín LÓ(>ez Ah-a.rez, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 6, al ba
tallón Za.padores Minadoru núm. 4. (Y.)

D. Prudencio San Jo-' Benito, del re
gimiento de Artillería 'lieera núm. 15, al
Parque divisionario de Artmería núme
ro 7. {V.)

RELACION DE PETICJOIlARIOS

Regimiento de Infaatería núm. 19.
Una de a.rmero.

3.-D. FralXisco GonzáJu Núñez.

Regimíento de Infaatwía núm. :n.
Una de annero.

2.-D. Alfred. Otero Victorero.
t.-D. Fulgencio U¡>e8 Mvarez.
r.-D. Luis Cámara Santa.
l.-D. Joaquín Pajuelo G6mez.
1•.....,D. Diego Vaquero Sánchez.
2.-D. César González A!oneo.
3.-J). Federico Fernández Morán.
2.-.D. Angel Fernández Alvarez.
2.-D. Emilio Fernández Gutiérr<,z.
2.-D. Pedro Aza García. I

2.-D. Hilarío García Redondo.
i.-D. José Muftiz I..ó¡lez.
2......D. Francisco González Núl'lez.

Batallón de Ametralladoras núm. 2.
Una de armero.

,l.-D. Hilarió Gaocía Rroondo.
I.-J). Joaquín Xirau Cailvet.
4.~. Francisco GoDZáJ.ez Núfiez.
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Au..v,¡

Circttlar. Excmo. Sr.: Por este
nisterio se ha resuelto que los sarge .
del Arma de INFANTERIA que Er
ran en la siguiente relación, pasen a So

vir los destinos que Cf1 la miSllJla se ex
presan, causando alta y baja en la p.
ximol revista de Comisari•.

Lo comunico a V. E. para ,;.u COIK~
miento y c~lm.iento. Madrid, 22

junio de 1933.

D. José Tesifón JimérJe&, de(
m~nto IQÍ~e ..ia fiP4n. ~{io .. la
de Mú"ica de la ~ion de C
res dti la Zona Oxide_ (Ceuta).

M'úaic:oa do tere:enI

Fide! Górnez López, del regimie
Infa:ntería nÚlm. l:l, al 3.

Eut{enío Simón González, del
miento Infanteria núm. 14, al 20.

Juan Ruiz Jaén, del ~imiento
faoteria núm. 14, aJ 20.

Santia.¡ro IgléSia P;¡lmeir., del
miento Infantería núm. 20. al batall'
de Vontafia núm. l.

.Madrid, 2:1 de junio de 1933.-A

ULACIOlC QUE SE CITA

Antonio Baztan Martínez, del
miento núm. 19, al núm. 3.

Rafael Garcla García, del regimie
núm. 18. al núm. 5.

Rafael Garrida Massero, eL! f~"
m;ooto núm. 2"2, al núm. 5.

Francisco Saavedra Rodríguez. dd'
tall6n Montaiia núm. 7, al regillúé
núm. 6.

Evang-elino Ruhio Me1cún, e1el f(·'

miento núm. 21). al núm. 12.
Franci,-co Nújcra Ortiz de Lal1'1;li,c

del reg-imjento núm. 3, al nú111. IR
Manuel Soto Jerez, del regimklJ!O r'

mero 31, al núm. 19. (F.) .
José }{odríguez VozmClCliano. ele! r¡.

miento núm. 31, al núm. 19. (F.)
Raf::le1 Garcia Plata y Parra, eJel r

gimiento núm. 25. al núm. 21.
Manuel Hachero Quintero, ele! re,

miento Infantería núm. 14, al nú,m.;
E10y Gallego Sánchez, del regimie

núm. 17, al núm. 37. .
Santiago Pérez Madrid, del regilI1~

to núm. 14, al núm. 38. '.
Ginés Saflz Ballesta, del regim1e.

núm. 20, al núm. 38.
Ang-el San Juan Tristán, del G

Fuerzas Regulares Ind~enas de Ce
núm. 1, al regimiento núm. 39. (F.)

Mariano Masanet Font, de la . I
daneia Militar de Ba.leares, a.l regij11Jen
núm. 39. (F.) .

Agusbln Castalio Sosa, del regÍlJllen
núm. 39. a1 hata116n Ametrallaidora6 n
mero 3.

A,lfOllSO Iriarte San Pedro. del r<
miento núm,. 37, al bata1l6n Ciclisl.a..

Santiago Hiebra Suárez. del reg lllll

to núm. 18, al bata1l6n Cidista. 11
Leapoldo Foroes Salas. del bata 1

Africa núm. x, al batll116n Montal'la 1/

mero 3. (F.) 11'
Justo Rafael Melgares, del batan

Africa' núm. 3, al batall6n Montaña
mero S, (F.)

D. Aqui'lino Cue .Gómez, de s¡J;per
n1.llIllerarío en el regimiento Infante
ría núm. 3. a la ¡plantilla del mismo.

D. FralllCiseo Pozas Quesada, de
diSiPonible en la segunda di"fisión, al
regimienoto núm.. 11. (F.)

D. Rafael Lófpez Labrador, <le dis
ponihle en la SC'Kunda di"fisión, al
reg'iomie-nto núm. 20. (F.)

D. José Mor6n Gutiérrez, de dis
ponible en la seg.u.nda di"fisi6n, al
rCRiímiento núm. 37. (F.)

D. Antonio Flores Patrocinio. de
diSlponible en la seR'unda división, al
batall-ón Montaña mrm. S, (F.)

Madrid. 22 de junio de 1933.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha n'suelto flUC el br;g-ada del
Arma de INGENIEROS D. Rafael
\'entura Casa¡)fl. rlis,ponihle forzoso
en la seg-unda división, arpartado A),
paSe destinado, en propuesta or-dina
ria, y con carácter voluntario, al Gru
po Mixto de Zapadores y Telégrafos
número 2 (Menorca).

Lo comunico a V. E. para su co.
nocimiento y. cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1933. . •

Sargentos primerOll

D. Arturo Roldán Ta¡pia, de dis
pon¡'ble en la segunda' diTiaión, al
re¡pmiento Infantería núm. 9;

Brigada

Seiíor...
ltELACIOB Qm SE CITA

Sellor...

AIIl1a de 1NiF\A.N'I1ElRillA. que le ex
presa. en la. siguiente rciKiÓ1t, pa.se
a servir 10& destinl» fl~ en la ml~
ma se iodican, causa.n4o a~ ~ ~Ja
en la próxima revista de CODlIllarJ-o.

Lo cOlimmico a V. E. ¡pal'a au co
nocimiento y ·cUIIJ\plimiento. Madrid,
22 de junio de 19330

Selior ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi.
nisterio se ha dis-puesto que los músicos
de primera, segunda y tercera clase del
Ejército que a continuaci6n se relacionan,
pasen a sel"Vir de plantilla los de,;tinos
que ~ualmente se indican, surtiendo efec
tos de alta y baja en la pr6xima revista
ri~ Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento ., cumplimiento. Madrid, 22 de
junio de x933.

ULACION QUE 1I CITA

~úlicOI de primera

D. Tomás MarHnez Muro, ascendido
del re~imiento Infanterfa núm. 14. ai
núm. 6. (F.)

D. Juan Castillo Mar,tínez, del regi
miento Infanterfa núm. 2. al 6.

. D; Francisco F~entes EX4>ÓSito, del re
gimiento Infantería núm. X4, al 30.

l.-D. Bart.lomé R~ll AnneIl&ual.

Parque di"fisionari. de Artoilleria nú'
mero 7.-Una de sillero ¡uarnícionero·
bastefo.

l.-D. Pru4encio San José Benit..
2.-ID. Bias Moreno Parrel'i•.
2.-D. Venanci. Hen·er. Vara.

Bata1l6n de Zapadores Minadol'ft nú
mero 4.-Una de ailler. ¡uarnicionero
bastero.

. ' I'J •

I,-..D. Ma._ <ieéqa P~OIleI.
I.-D.~N ....~
•.-0. Fee.ica Fcnúde& u:..áa.

CooJa~ le ~aer.. 4k Gui
(J(¡zcOa.-U_ .. ..-mee•.

l.-D. Al,...· OW. V~~r••
l.-D. ~1~ lkrw:. IJamas.
l.-D. B~~ Ad....ra Abare&.
l.-D. Eimi1ie ),{ipel Icleiu.
I.-D. Pe" ZIIbakta Sánchez.
1.-0. José l"~ifí" Feraálldca.
l.-D. CAeu:~ A\o...
l.-D. F~ Femáadez U:.ráa.
(.-.D. José .ÁinCeJl AJnccz.
l.-D. Juaa CarI:MÑ..- U:.raIa.
l.-D. A. Jl'ffIlÚdeZ AlulU.
l.-D. Enai1ie JI'«1IáMa GlItiéne&.
l.-D. Petr. ha <Areia.
3.---.D. Hilarle García Red.....
·I.-D. Dá.... <Areia Vea«•.
2.-D. losé u:.aic Upez.
l.-D. Fr~. Ge.zálca NúieL

R~imie•• Artillería 'icer.. núme
ro II.-U•• a;..ta~r laerrcr. cerra
jero.

l.-D. ColllltalMiao FerA." Fernán·
dcz.

RcgimiCllt•• Artillería 4e costa nú
lI1ero J.-Una de ajustador herruo ce·
rraiero.

, R~," ~. ljcen. 1lÚ
_ro 3.-U. • 1In8U••

l.-D. Obdu!io Costa Viv::lIlcOI.
l.-D. Ricar•• Murill. Salas.
r.-D. :-'latía. Pajares Salas.
J.-D. :-'lanuel Meléndez Gallard•.
r.-D. Francisc. Garda Esteban.
l.-D. Alf.ns. Hernández Carríll•.
r.-D. Anteni. Castro Albadaleje.
l.-D. Anteni. Lázar. Gómez.

Regimient. í.e Artillería de costa nú·
lI1ero -t.-U.. de ajustad.r carpinte~o
carretero.

1.-1" AgUltla L6pez Alvarez.
l.-D. Fernand. P.alomino Garcfa.
l.--D. José Andrés Monle6••
l.-D. Pa.ltl. Gómez G6mec.
l.-n. Jo.~ 1!uenaposada Fina.
l.-D. Dlas Moreno Pa.rreft..
t.-D. Venanei. Herrero' Vara.

Madrid, ~ d~ jun,io de X933.-Azafta.

Circular. Exano. Sr.: Por es~

Ministerio S~ ha resuelto q~ el per
9O'na,1 del Cu-erpo de Subofida1ee: d.t



&temo. Sr.: CoMo.e con 10 lO
licitado por el farmacéutico ~rJmero
del Cuerpo de SA.NIIDAD 'lof/ILtTAR.
D. Arturo Eyries Rupérez, de.tina
do en el Laboratorio del Ejército,
este M~nisterio ha resuelto conceder.
le ocho di.. de ~rmiso por asuntos
'Propios .para Burdeos (Francia), con
arreglo a la. órdenes cjrculare~ de 5

·::&

D. O. n& 144-
Antonio Guaus Loriente, del regimien

,o núm. 5, al batall6a Montaña núm. ~.
Ronorio Fernández Pascua!, del regI

miento núm. 14, a! batallón Montaña
núm. 8. .

Jesús Salafranca del ~olar, de~ reg}
miento núm. 19, al batallan :Montaña nu
mero 8.
~íadrid, 22 de jllt1io de 1933'.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los sargentos
le! Arma de INGENIEROS Enri
¡ue Badia Llena y Julián Gómez Gó
nez del regimiento de Aerostación
r d~l batallón de Zapadores Minado
'es núm. 7, pasen destinados, en pro
lUesta ordinaria y con carácter vo
untario, a la Maestranza y Parque
e Ingenieros (Zapadores) y Grupo
e Alumbrado e Iluminación (Trans
lisiones), respectivamente.
Lo coanunico a V. E. para su co

ocimiento y cUl11'Plimiento. Madrid,
2 de junio de 1933.

Mor...

Exano. Sr.: Por este Ministerio se
a resuelto que el cabo del batallón de
:azadores de Africa núm. 1, Saturio
tmández Tirado, pase destinado a la
:stuela Central de Gimnasi., conforme
J!icíta, C<lC1l0 comc>rendido en la orden
reular de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
!ero I:¡S), ea~ alta y baja en la
~6xima revista de Comisario.
to comunieo a V. E. para su conoci
~to y clJq)1imiento. Madrid, 19 de
IDio de 193J.

AZA.!f.

~ñor Jefe Suptrior de las Fuerzas Mi
litares de Manuecos.
!ñores Genera! de la ,primera división
orgánka e Interventor central de Gue
rra.

DlISroNIB'I..ES

Excmo. Sr.: Dispuesto por la Pre
lencia del Consejo de Ministros
lirecci6n general de Uarruecos y
)lonias) la baja en el cargo de In
'ventor civil en la Región Oriental
la Zona de Karruecos, con fecha

de abril último, del colrnandante de
rFANToERIA D. Antonio Gucfa
acia, ate llini.terlo ha reluelto
e dicho ide Quede ea .ituación de
'POnib1e en lleli!la, etl 1aa condicio
1 que d~tIlriJMl ~ apartado A) del
:fculo tettero d~ decreto' de 5 ~e
ero último (D~ O. Ilftm. 5); .ur
ndo e'fedoe admlni.trativOi e.t.
'Posici6n a partlt de la milta de
misario dé _:ro p..ado.
~o .comunico a V. E. para su co
Cllll1ento '1 cumplimiento. Madrid,
de junio de 193\3.

AZARA

~or Jefe Su,perior de lu Fuer~as
...Hitares de llW.rruecos.
~ores Director general de Marree
:0& y Colonias e Interventor cen
rar de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
·suelto que el celador de Obras Militares
de los Cue1'1POs Subalternos de INGE
XIEROS D. Luis Vázquez Usabiaga, en
situación de ;;upernumerario sin sueldo
e', esa división orgánica, pase a la si
tuación de disponible forzoso, a.parta
do A) del decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5), en la misma división.

Lo com1lC!ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
junio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Se".or Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

.Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente coronel de
INoFANTERIA D. Salvador Azua
Heredia, del Centro de Movilización
y Reserva núm. 10, este Ministerio
ha resuelto concederle veinticinco dtas
de licencia por asuntos propios para
Parla (Francia), Berlln (Alemania) y
Roma (Italia), con .rreglo a 10 dis
puesto ea las instrucciones ,aprobadas
.por orden de 5 de junio de 19015,
circulues de S de mayo de 1937. :r]
de junio y 9 dé septiembre de 19311
(C. L. mim•. 101, alIl, 411 Y 681).

Lo e<*JUlbico a V. E. para tu co
nocimiento y cuarplimiento. Madrid,
22 de junio 'de 1933.

AuA.

Sefior General de la Quinta divisi6n
órgbica.

Sefior Interventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente coronel de
CABAL:LERtIA, en situaci6n de re
serva y afecto a! Centro de MovUi
zación y Reserva nÚim. 1, 0'. Carlos
Levoenfeld Húmara, este Ministerio
ha. resuelto concederle un mes de li
cencia por asuntos prop)Os, 1>ara Fran
cia, con arreglo a las instrucciones
de S de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101), y teniendo en cuenta el in
teresado las circulares de 5 de mayo
de 1927, a'/ de junio y 9 de septiem
bre deI~I ~D. O. núm.. 104. 145
Y 2(5).

11..0 comunico a V. E. para IU ca
nocimiento y ctllDplimiento. Madrid,
19 de juio de 1933.

.A.Id.
Seftor Generar de la prim~ra diTiai6n

orainiea.
Seftor Interventor central de Guerra.

de mayo de 1927, ~ te janio y 9 de
se.ptiembre de 1931 (:D. O'. núme
ros 104, 14S y 2OS).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrKi,
22 de juni. de 1933-

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de lNFANTE
RIA D. Julio Pata Romo, del regí
mient. núm. 26, este Ministerio ha
resuelto concederle dos meses de ti
cencia ,or asuntos· propi.s para Ee
,piño (P.rtugal), con att~lo a 10 die
'Puesto en las instrucci.nes a.proba
das por .rden de 5 de junio de 1~
y circulares de 5 de mayo de IWV.
27 de junio ., 9 de s~tielllbre de 193'1
(C. L. nlÍms. 101, 22'1• .ti.. Y 681).

Lo c.munico- :a V••. ~ra su co
nocimieiite y c~li.h.. '. Madrill,
22 de jaiai..... '

. , AZAie

Señot 6eileral _ 111 ..... dm.6a
brpniC*< '1( -

Sefiót ~lit,*, ....... ~ G1IerM.
'.. " 0.---

E2.". ".:C~ .ea lo _
dUdo .~.¡J teaieú........~
RI.A Di Uuardo' SI." JIIlIro ~,
de la lIIebar~1a 1a1l6&_ ele Lar.dIIe
número 3. e.et Mini ba re.._
eonceclerk quiDce _. licencia ,.
asunt.s .~ios "Ha , Ni-
za (Ftuda). Génoya, ':J-'n y R~
(Italia), con' arrfC!. 8 • prentri4D
en las iDltruccionee lIIPd>adas p_
orden de 5 4e junio '. '.-s, y cire..
lares de S 4e ma,.ol. J927, ~ •
junio y , 4e sept....e de 19fP
(C. L. n_... 101, 2aJI-_ Y 681). ,

lLo c«n.nice a y; .1 »fa su eo
nocimie.te y c~""'" MadriJl,
22 de juai. 4e 1~

AzA&A

Sefior Jete Sliperior la Fuerzllí
Militar. ele Marr .

Seftor'" Director .e.era. ie Marr.
408 ., {;o1oni., • J......~ntor cea-
tl&l" 81IeI'ra.



.~.~
da no le da. deredJo, por 1& le¡j¡lación
vigente, al in¡1UO en la referida Orden,
este Ministerio, oído el parecer del Con
sejo Director de bs Asauj)leu de las
Ordenes Militarea. ha. resuelto derogar
las referidas dÍ$pOSiciones, desestimar la
propuesta de placa de San Hermene&i1do
fonnulada a favor del interei3do, y que
éste sea dado de baja en la Omen; de
jando claramente evidenciQ, que la cau
sa de su exhoneración. 110 es otra que
la de no reunir condiciones para perte
necer a la misma..

Lo comunico a V. E. para ¡U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
jun:o de 19J3.

'. AztiA•..-,..;j:-~~
Señor Pre¡idente del Consejo Director

de las Aiam1>leas de la6 Ordenes Mi
'litares de San Fernando y San Her
menegildo.

PREMIQS DE EFECTIVIDAD

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio h:: resuelto con.:eeer el premio
de efectivid ..d a ros jefes y ofici.. les
de CAD_~LLERI:\ y Cuerpo de
EQt.1l"'.\'CIO~ ~lILIT:\R -que fi
guran en la si¡¡uiente relación, que
ernp:~za con el comandante D. An
·tonio Gómez .Romero y ternlina con
e! profesor primero tle Equitación
D. Cristóbal Contreras Gobantes,
por hallarte cOO1llPrendid.s ~n la cir
cular de ... de junict de 1928
(C. L. núm. ::153), debiendo em¡pezar
a percibirtOll a partir tle la fecha que
se iooica.

Lo comuaico a V. E. pUl su ca
nodmiente y ~il1\Mat.. :U:adTid,
~ <le juni. de 193-'.

SefiOI"...

RELACIOIf QUE SI: CITA

Comandante.

D. Ant_~o G6nteoz R..n-er&, del
regimiento Cua••res _Últll. ~, 1.300
pesetas !\l.r dM quin4lueaios y tres
anualidadu, desde 1 <le juli. de 1933.

D. Maau-e( Eiipiau Faysá, de este
Ministerio, I.JOO pesetas por <los
quinqucnio. y tres an'11a.'idades, des
de 1\ de juli. de 193'3.

D. Gernnán, Seaso R~átt, del mis
1110, 1.300 pesetas por dos quilllQue
aios y tretl .nuailidades, desde 1 de
julio de 19»

'D. Vicente Torres U a41res, del
Depósito Centtal de 1t.emollita, 1.300
pesetas ,por dos Quinquenios y tres
anualidaodel, desde 1 de ju'¡¡o de 1933.

·Capltane.

D. ROberto Wihite s.nti..o" de la
...Escuadra .úm. a de AlYiacicn, 1.0400
pesetas ¡por ~oa quinqueniOl '1 cua

.. tro an'uáliMd~ deede 1 4e &IDrit de
'J9Jl.~.

D. FraoncllCo nménez Attll.ro Ala-
.tninns. del resimieMo ea.tiores nú
mero 8, 1.400 pele.tas por dos qU'in
QUe11io~ y cuatro anuaUdade,s, desde
r de juBo de 193$.

D. Lui& 'Gilbert de la Cuesta. Ce
-mandanlte Militu de Castillo de San

~ de lunio de 1933
'. ·."..,~·=tiM. »-'R't•1'~':-" ~- i-.. .:t.i",\\i...."'::~ •• __•

Carlos (Baleares), 1.300 pesetas POI"
dos quinquenios y tres anualidades,
deroe 1 de junio de 1933.

D. Felipe Ramos CreS\PO, del re
gimiento Cazadores núm. S, 1·300 pe
setas ¡por dos quinquenios y tres
anualidades, desde 1 de julio de 1933.

D. Antonio Román Castejón, del
r~imiento Cazador~ núm. 8, 1.300
.pesetas por dos quinqueni05 y tres
anualidades, desde 1 de jUlio de 1933-

D. Domingo Castresana Montero,
de la Sección de Infantería de la Es
c·uela Central de Tiro, 1.200 pesetas
por dos quinquenios y dos anuali
dades, desde 1 de junio de 1933.

D. Euogenio Frutos Dieste, de la
primera Escuadra de Aviación, 1.200
pesetas. por dos quinquenios y dos
anualidades, desde 1 de julio de 1933.

D. Antonio MO'l'eno Reyes, del
Depósito de Recría y Doma de Eci
ja, 1.100 pesetas ;por dos quinquenios
v una anualidad, desde 1 de junio
de 1933.

D. Félix de la Fuente Ortiz, del
~e-.<:::imiento Cazadores núm. 1, 1.000

pe"ctas po~ dos quinquenios. desde
1 de julio de H)33.

D. ~Ianllel Castillo Pllértolas. del
r~g:1I1¡ento Cazadores nÍlm. i. 500 pe
s~tac por 11n quinquenio, desde 1 de
julio de 11)33.

Tenientes

D. Pedro Arodila Arroyo, del De
p6~ito de Recría y Doma de Edja,
1.400 pesetas por dos quinquenios y
cuatro anualidades, desde 1 de junio
de 193j.

D. Arturo Villanueva L6pez, del
re¡<imien'to Cazadores núm. 4 y agro
ga<lo a la \primera In!lpeCCión gene
ral de·1 Ejér<:ito, 1.<4-00 pe~tas 'POI'
do! quinquenios y cuatro anuaJida
des. desde 1 de julio de 1933.

D. Rafael Reina Agudo, del rt:gi~

mien.to Cazadores núm. 8, 1.400 pe
setas por dos quinquenios y cuatro
anualidades, desde 1 de ju.lio de 1933.

D. Carlos CaLderón Az.cona, del
regimiento Cazadores núm. 04, 1.400
peset:>.s ,por dos quinquenios y cua
tro anualidades, de!de 1 de julio de
1933·

D. Arturo Gil Fres·co, del Grupo
Regulares de Melil\a, 1.400 pesetas
por dos quinquenios y cuatro anua
lidades, desde 1 de julio de 1933.

D. Eloy Boniche A,kaJde, de .. Al
servicio de otros Ministerios" y afec
to al Cenn-o de Movilización y Re
serva núm. 1, 1'.400 ¡pesetas por dos
quinq'uenios .y cuatro anualidades
desde 1 de ju~io de 1933. . '

D. Bartolomé MQssé Esquivel, del
Dtq>ósito de Recría y D0II114 de Eci
ja, 1.200 peseta:!! ,por dos quinquenios
y dos anualidades, desde 1 de ;tlnio
de 193.~.

D. Manuel San Martín Balduique,.
den regimien·to· Candores n{11m. 10,
1.200 pesetas por dos quinquenios y
dos :mua.1idades, desde 1 de junio
de 19313•

ProteSlore. primero. de Equltacl6n
D. Galbriel 'Fuentes FeT·rer, de la

segunda Comandancia de In.tenden
cia, 1.100 .pesetalJ· por dos quinqulC-

D. Q.-.im.

nios y una anualidad, desde 1
brero d.e 1933. .

D. CriS'tó8>a1 Contrens Goba
deJ. regimiento de Infantería núan.'.
1.100 pesetas ¡por dos Q.uinquenioa
una anualidad, desdoe 1 de julio
1933·

Madrid, 22 de junio - de 1933.
A:zaña.

RECO\MmNs,AS
Circula,.. Excmo. Sr.: Visto el ex·

pediente de juicio contradictorio in;·
truido en la plaza. de Ceuta para cooc.
cer si el capitán de INlFANTERlA lia·
lIecido) D. José Gómez Zaracibar, i<

hiro acreedor a ingresar en la Orde¡
.Militar de San Fernando por su ~ro:C\

comportamiento en la dclensa de la 1>'
sición de Kudia-Tahar (territorio d·, Té
tuán), los dias 3, 4 Y 5 de septicrm:,
de 1925, perten<:ciendo ..1 dis\N;lto reg.·
miento Infanteria dd Infante núm. ¡

ResuJtando que el mencionado día J
el enemigo puso asedio a didla po;iC:~:.

rOm'¡>ienG.Q al amanecer intenso i uego ¿,
iu;il )' ele cañón, por lo que se ,1;>"';:'
d capiLla Gc,mo.:z Zar..cibar a ,:.¡ (;,.

i~n~~~; L:¿ :¿:~ VrdeI1{,5 0;" r:::::::;:, a .;1:
nC\:'-'siJ;'¡0~> del llJ0mcntu y di, Pll,v d'5'
a:'1;.;r ~: ucpó;íto de m:.ll1il':v;;~; ~~~

curría nesgo de hac<::r explcs;('ll. b\ ja
mat\ana d,l mislOO dia, el enemigo 51

lanzó al a,alto l.k ja ¡>v"i~¡óa, cull,i:;ú¡;'
do llegar hasta la alambrada. si<:nJo re·
clJaza.U'O ellér~iCélll1entc coa baja~ "isl.'.
y a pesa.r de haber d<:rruido CO\l d íue
go de su artillería et parapeto e ineeu'
diado las tiendas, se consi¡uió conscr·
yar la posición, no l~rando el en\:IlJisc
expugnarla, a despecho de sus redob\a·
dos asaltos. La noohe de esk úia y todo
el 4, mantU'l'o el encmi¡o su hostilidad.
Los defensores quedaron ¡in agua )' YI'

vores; y, a consecuencia del fuego )' ~ta'

que enemigos sufrieron numero~a~ hala,.
entre muertos y heridOi, ao pudiendo
éstos ser curados, toda vez que, cor\.1·
das como quedaron las comunicacione"
se carecía de medios para ellu. En la
imposibilidad de entArra.r lo~. I1merto5
colocáronlos cntre el p:lrapcto y la alam'
bmua, penl1aneciendo la guarnición de
continuo en la trinchera, extremando la
defcnsa. En la tarde del día 5. un pro'
yectil cncnügo priYó de la vida al C1\.1·
do capitán cuando., COO1J() siempre, re'
corría a pecho descubierto la tr¡nche¡~

exterior de la posición en que orgao¡Zo
tan brillante resistencia. d

En su vista, S. E. el Presidel1t-.: e
la República. de acuerdo con lo infor'
maJdo por el Consejo D1rector de laS
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San HeM1l'l11egjl~oJ
por resolución fecha 15 del mes acw;
se ha servi<k> conceder al capitán
Infantería (fallecido) D. José Gblnd
,Zaracibar la cruz laureada de la O~
M'i'litar de San Fernando por su herOICO
comportamien.~o en la defen,sa ?,c la re:
sici6n de'Klx!la-Tahar (territorIO de
tuá.n), los días 3, 4 '1 5 de se~tiembre
de 1925. y serie de 1Il>1i'Caci6n (' 1 casO
s'Ogundo del artkulo 49 del vj~lIte re'
glamento de. la Orden~ i.

Lo comunico a V. E. para su conOC
dmiento y cU4'l1lplimicnto. Madrid, :n e

junio de 1933.

Selior...



671

AZAÑ.\

tieulo único, Seccí.6n cuarta del vigente
Presupuesto (concepto anteriormente ci
tado), ¡por la cual se asigna a la mencio
n~ida Comandancia de Obras 19.370 pe
~tas, con destino a las obras cuyo pre
stiluesto se ~rueba por esta diSlP03ición,
haciendo baja de igual cantidad en el
crédito concedido al ca,pítulo y artículo
mencionados, para el corriente ejerci
cio.

Lo comunico a V. E. para· su conoci
miento y cUlIllPlimiento. ~!adrid, 16 de
junio de 1933.

EXO;l1o. Sr.; EX2.:11Ína'..:o$ ;0S :':L::'..1
pue~tos de instalación de nh.:ti1\r~,,10 ''::¿<:
tr :co e;¡ e: Cuartel de San l~,·:;:tQ. ,>: f,a
p~~l~l: ~~n 1:::. :~:::-:e o::::'~?(1.,::t por -:.;1 ;- ....--
:, ::-1:2:i~ ...) ,:2 I1¡:':~:¡~~!';:l ~~1"::~~. 3-! :: ~.. ' ~-:

Señor General de la primera divisió:1
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inte:-
ventor central de Guerra...

q::~ :¡;la ~: :-~:\.::: j.,) el .- -:..~ I.:~

• t . :..: iJ. r!l'n~. ~_~. íC11:t:C;". ~~ :. -

•... ',1 ~- '.':¡ ',-' ," ...:r:~·_)."; eL i ....,: _',-. 1 ¡ '.

pr~::l.>:',} l)::~:~r:t:. c.::tc \~:n: ,,~.:-:,) 1

~~; :1.; ;:·)rl):~:l;-!n.-; y 1:::-:" O"': \
U!J:';¡S 111;C C,:l\);-e;ldcn ...·c ('jCC~·1 n 1'· 'i"

~i.;t('utJ. d~ :\dtllinistr:¡C:(:il1, (.Y'.!¡1rl 111
cluí<las en cl caso primero dd ¡dI :,·;,:0

:;<"; d,. !a ley de !uLmini,trac:ún y LUlI

t,.hiliuad de la Hacienda pública ,k ;>ri
mero de julio de 19II (C. L. núm. J ~¡.:),

siendo cargo SU5 importes, de 14.I&! ¡le
setas el qne se ref iere al primero de lus
citados ngimientos y de 10.210 pesetas
t1 que afecta al segundo, a los fondos
dotación para "Obras de acuartelamiell
tI) en León y Valladolid y am¡>liación Y
adquisición de cari1¡pos de instrucción v
de tiro" del vigente Presupuesto. .

Asimb:no se aprueba una propuesta
~velltual de.! capítulo 10, ·articulo único,
Sección cuarta del vi~ente PreS\1:il;¡( oto
(eoncepto anteriormente citado), por 'a
cual se a'5i'~na a la C0l11andalL·ü <k
Chras y Forti ficación de esa división
1;,. 24.3')0 pesetas con destino a las ohras
de rcferenci~J hader.do baja de ig-ual
cantidad en el crédito concedido ,para el
:,c·',¡- . cj ercido a dichos C<l.llítulo y ar
ticulo.

Lo comunico a V. E. para ~ll conoci
miento y cumulimicnto. 1Iladrid, ¡ó Je
junio de 1933.

&fior General de la séptima djvi~ióll
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Estado Mayor Centr~1

SECCION DE INSTRt1CCION y
RECLUTAJIIIENTO

D.EV'OLUCION DE CUOTAS

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devueLvan aJ1 personal que se
CXlPresa en la siguiente relación, que em-

-------------------...,- ---...".------

A:wh

Seiíor General de la cuarta división or
~ánica.

. '...

E..'CC1'10.Sr.: Vista la instancia prO!IlQ
vida por el aj ustador herrero cerrajero
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TER~O DEL EJERCITO, con desti
110) en e: regi'";1iento de ArtillerÍa lige
r.:: núm. 8. D. Teodoro Gasal O-fila.
(1 :3. q:¡~ s(\l~:ita el 3.bor:o de T L~ -: '

setas (!ue <1.¿\~( r:gó en e! 10C'S <.le j Uf;O el ~

1011. por l\,.)11~fic~\:ión (~\.. re~it!cn-:ia. e:)
.\írio, este ~Ibi"t-er¡o ha F's::c1to ae
cC(;~r a lo so:ie:\:\<1o por el re;mrenle,
dehiendo ·practkar la r~lamacié'n de 1::
:lbdida cantidad el citado regimiCflto de
i\rtillería li~;er;\ núm. 8, eon car~o ,,~

dercicio cerrado del mendonado alio
1931 y con el carácter de oblig-aciones
que carecen de crédito legislativo.

Lo comunico a V. E. para 3U conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
junio de 1933.

D. Tomás Chacón Leal, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta, 5.000 pe
setas anuales por llevar quince· aiíos de
efectivos servicios.

D. Hermenegildo Romero Barberana,
del tercer Grqpo de la,;egun<!a Coman
dancia de Sanidad Militar, 5.000 pese
tas anuales por llevar quince afios de
efectivos servicios.

D. Ramón Martínez Crunades, de la
Mehal-Ia Jalifiana <le Larache núm. 3,
4.500 pesetas anuales por llevar diez
afios de efectivos servicios.

D. Manuel Orozco Quirosa, del regi
miento de Artillería ligera núm. 4, 4.500
pesetas anuales por llevar diez años de
eiectivo:> servicios.

~Iadrid, 21 de· junio de 1933.-Azaña.

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

-Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de arreglo de cuarto de aseo y
retrete del regimiento de Carros de Com
bate ñúan. 1 y saneamiento de muros de'
almacenes, laboratorio, tal1cres de pani
iicación y cuarto de asco de la Coman
dancia de Intendencia en el cuarte1 de
los Üocks", en esta plaza, formulaido
por la Comandancia de Obras y Forti
ficaci6n de esa división y cursado· por
la misma a este Departamento, COl1 es
crito fecha 23 de mayO ¡pr6ximo' pa:.;a
do, este Ministerio ha resuelto 1lIPI'0bar
lo para ej«uci6n de las obras que lo
integran por el sistema de administra
ci6n, como comprendidas en el caso pri
mero del artículo 56 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública, siendo cargo su im
:porte, que asciende a I9.370 pesetas, a
los fondos dotación para .. Adquisiciones
y • cOCl'3ltrucciones "-Ingenieros-Concel¡>
to de "Obras de acuarteJasniento en Ma
drid".

Asimismo, se aprueba una prqpuesta
eventual con cargo aJ. cll(pÍwlo lO, ar-

D. O. nú.m. 144

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES

----,;....--------------_...

:XLAClO::> QUE SE CITA

St'[Jll/lda Sección.-St'[JUnd_ Subsución.
Grupo D) ajust,Jdort's h,rrt'ros cerra

jeros

p. Juan L?rente Hurtado, del regi
nllento de Artillería de Montaña núm. 1,
5·500 pesetas anuales por llevar quince
años ue eíectivo.i s<:rvicios.

D. Antoniu Suero Rivero, dd regi
mi{.nto de .wtillcria ligera núm. 13,
5·500 peseta!' anuales por llevar quince
afias de dectivos servicios.

D. .losé Sardina Mato, del regimien
to de .\rtillería Iíg-aa núm. 11, 5.500 pe_
setas anu:l!cs por llevar quioce años de
efectivos servicios.

.D: (;.crardo Presencio Mili6n, del re
gimiento de Artillería lí¡¡-era núm, 11,
5·000 pesetas anuales por llevar diez
años de efectiv03 servicios.

S.cgunda SCCCiÓ1J.-Segu"da Subsecciqn.
Grllpo E) ajrlstad6res carpinteros carre-

teros

<; _el:or. ..

D. Onofre Gascón Uopis, del regi
miento de Artillería ligera nlÍnl> 6, 5.500
poesetas anua'lcs por llevar quince all.os de
efectivos servicios. ,

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
aisterio se ha resuelto conceder al per
~onal del CUERPO AUXIUAR SUB
ALTERNO nEL EJERCITO com~

p~eooido .en la siguiente t"e1adón, que
enmieza con el maestro armero D. Cle
mente Jiménez Coli y teRnina COl1 el si
11, ro guarnicionero-bastero D. Manuel
Orozco Quiro3a, el sueldo anual que a
cada uno se le señala y que empezarán
a nercibir desde primero de julio pró
ximo. ')()r reunir las condiciones preve
nidas en el artículo séptimo de la ley
de 13 de mayo de 193:01 (D. O. núme
ro lq).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
jt'n:o de 1933.

Sí'!/;t Jl1 St·C(i·á,:.-.s\~gUlfdt1 Sj(!Jst:tió;:.
L;¡";tt'¡J C) lUdes/ros armeros

Tercera Sección.-Pritttlt'G Subsección.
Grupo .-1) sil/eros guarHkicnuros-ba.rtt'ros

D. Aniceto Tomás Carvajal!; del regi
miento de Infanterla nÚlrn. 15, 5.000 pe
setas anuales por llevar quince afi09 de
efectivos servicios.

D. Cc";,eote Ji;r.énez C11i. de la eo·
manú:ll1cia de Carabineros de Darce1on:l .
~.O\JO x>ctas. anuales por Ikvar cuare!;
t-J años de cf~·tivos servicios.

n.\!f~('{lo Otero Victorero, del hata
Iiún Zap:l'!ore:; Minadores núm. H, ¡.ooo
1lc;;cbs :'Iluaks por Ikva~ treinta aílo~

d< cie,t;\·us sl.'rvicios.
D. ~Iartín Pérez GutiéHez, del regi

miento Cazadores de Caballería núm. 3,
¡·.OOO '.esc·k1S anuales por llevar treinta
años de efectivos servicios.

D. Angel Sánchez Gómez, del Tercio
. G.ooo pesetas actUales por llevar veint~

años ele efectivos 3ervicios.



piez~ con D. Fernando Antón Ferrer y
tcrmma con Francisco Louro BaJayo,
las cantiddes que iI1gresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas por
h, liarse c0111r,>rendidos en los preceptos
y c.a50S que ~ indican, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con los
nÚil1dOS y por 1:1s Delegaciones de Ha
cienda que se citan. como igualmente la
suma que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el indi\'iduo que hizo el de
pós;to o la pe~sona autorizada en forma
lega:. segt:n previenen los artículos 470
cid r(g:a.n:~::to de la ley de Recluta
miento cie J912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUrIlq)li.:miento. Madrid, 20 de
junio de 1933.

Señores Generales de la primera, ter
<:era. cuafta, sexta y octava divisio
nes orgánicas.

Señor Interventor centra! de Guerra.

:a:JU..ACI01I gOl: SIl: CITA

A1f&ee:es de c:Qa:Iplemento

Co,nprendidos ello la ordm cwc"",, tle
. 16 diciembre 1930 (D. O• ....... ~)

D. Fernando Ant6n Ferrer, del Par
que divi8i4na~m. 1. Cu1a ele fIII'O
núm. 1.078, t ida e4 cita 30 j1l1io iQ)l
p?r la De~i60 de Hacienda de Cá~
dlz. Se le debe reimecrar 1& __ de
187.50 pese~.

D. !~r.na~ A~6a Fer~r, def Par
q~e dlvlluonarlo n~. 1. Carta de JlII80
numero 970, upedida el JO dici~e

1011.. por la Delqación de Hacienda de
Cá(!Iz. Se le debe reintegrar la lUma de
187•.50.

.D: E~nio Corona Trespllo, del re
gmllent? Infantería núm. 23. Carta de
Pl?go numo 1·604, eXlP«!ida el 30 de ju
II~ 193'1, por la Delegación de Hac:ienda
d~ Siintander. Se le debe reinte¡nr la
suma de sao pesetas.

Recluto

COlllpre,!dI'do en la orden cwcflltw tU 16
aóril 1926 (D. O••tím. 87)

. Ceferitlo ~ernáriiez Giná, de la 0.
J, recluta num.. 40 Carta de pago Ilúmé
ro 1.983. ex¡pedida el dla 14 juaio I~
!PO: la DeleracK. de HacieDda .de Jia
drld. Se le debe reintegrar la ... cie
243.75.

Orestes Sans llomolio del Catr
de Movilind6e y Re8l!~ft' .úm, ;
~ar~a: de ¡lI!go núm. 364, ezpedida ei
.; dl~lermre 1029. por la Oe!ea-:i6a de
fiaclenda de CaetdI6a. Se le ~
Ir;tegrar la .ámil de soo peaetu. ~

)os6 Ribet G~u, de la c..l.. rechlta
nu"? 25· Carta eSe~ núftl..~.065 t _
Il~dlda el ~ }l%!~ t932, pO~ la ~_
clón de. HlJClenda de Barcel~. Se le
~:~ remtegrar la .uma de ,5Ó2,,50 pele-

Sll'lvadl?~ Tl?rrea Canad, del Centro
de. Movl1sncl6n y Resel'lVa número
7· Carta de pago núm. 3.744, expedida

el :n julio 1930, por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
ir.tegrar la suma de sao pesetas.

Por haócrle sido cortCedida reducción de
SIl cuota militar

Francisco Louro Balayo, de la Caja
recluta núm. 50. Carta de pago núme
ro 825, expedida el día 19 julio 1932, por
la Delegación de Hacieooa de La Coru
ña. Se le debe reintegrar la suma da
250 pesetas.

~Iadrid. 20 de junio de 1933.-Azaña.

Exorno. Sr.: Visto que los indivi
duos que se C)l¡J>resan en la siguiente re
lación, que erIl(>ieza con Alfredo Cueva.>
Sáiz y termina con Eduardo Goñi Ez
querro, pertenecientes a los reem¡plazos
que se indican, están ~rendidos en
los artíct:llos 284 de la ley de Recluta
miento de 1912 Y 422 de la vigente, este
1.' inisteri4 ha resuelto que se devuelvan
a los interesados I:aos awtidadea que in
gresaron para reducir .. ti~ de ser
vicio en filas, sq¡ún cartaI de P8&Q ex
pedidas en 111 fedlu, coa loe ........
y por' lu DoIlepc~. ele HcieDda: que
en la citada rdacióo le expreaaa, como
ir..... 1& lUIDa que debe ter~
I(rada, la ca&! te¡d)irá el indiTiduo qlle
hÍl'o el clepóait9 o la perao.a ..... ••
t. f~ lep1, .... prmeaea .. ií'
tÍIClIb ..,. 1 485 de 101 citllllee tafos
~~. '

lA c_.-ico • V. E. tul. •• CIBO
cimíeDto y ~ilMct•. ~icI, • de
juai. 4e 1033.

Sellores Generales de l. primera. e-.rta
y sexta diTÍBiones ors'nicu.

S. fiar lnterrentor ~ntral de Guerra.

~.,..CIM

Recluta, Alfredo CUeTU Sáir:, &f fe
e~uo 19~, ..listado en Santiurde de
Reinosa CSantander), del re,rim~ la
frntería núm. 3'I. Carta de pego lt6me
ro S·385, expedida el dla 20 hl'1~ It!a
por la Delegeci"- de Hac~ de ll.~
,drid. Se le debe I'tlÍntelTU' la ... de
17S peseta••

Rec111tá, Anadeo GlIIrdida AIbiI aeI
reeq¡luo 19a5, distado t* :e.~..
d: ~ 0.;. ~uta núm. 'S, can. &

~.

.e<n. 3.52), ~id& el ~ julio
1 , ·rla~3aGe!!~6e. .. se té -... rei.~ 11 ...
,$b~: "

R~... ltic:ardo 4t4 V.Se :Nuc.,
det ..~. 1,." .tí6&> ea s.w.a.:
~! ~. - J.l~ "" Cluifx.i6tr 7 Re
TI'I~ ele~n'.. ele lI&cO IlÚ-
nlero r.Q. eue.ro %~
por 1& Dólepc te • de~
tande.r. Se le debe re_terrarla luma
'de :'50 pe*-,I,

Rec:luta, Ei:!uardo GoI.i Elquerro, del
reent>luo de 2919t r4i..do en PamPlo
na (Navarra), de la ]tiJta de Clasifica
ción y Revisión de Navarra. Carta de
pago núm. $21, expedida el ~ julio de
1929, por la ~legaci6n de Hacienda de

D. O. mm. 1144

Paq>lona. Se le debe reintegrar la su
ma de sao pesetas.

Madrid, :ro de junio de 1933·-Azaña.

JUSTlCIA.-RECLUTAMIENTO Y
REDIPLAZO

Circlllar. Excmo. Sr. : Habiéndose
anulado el Código Penal de 1928 y vi
¡;ente en la actualidad el de 18;0, refor
mado con arreglo a la ley de bases de
8 de septiembre de 1932, a fin de deter
minar las penas estatuídas en este Có
digo, que llevan com,igo el destino a
Cuerpo de disciplina, por este ~liniste- '
rio se ha dispuesto:

l.· Queda derogada la orden circular
de 3 de octubre de 19JO (c. L. núme-
ro 334). ~

2.· Loo números 2 y 3 del artículo
133 y el at1JÍCUlo lJÓ del vigente regla
mento de Reclutamiento, quedan redacta
dos en la forma siguiente:

Art. 133.--5eguOOo. Los que estuvie
sen sufriendo penas de presidio o pri
sión menOr con arreglo al Código Pe
nal yigente.

3.- Los~ que estuYiesen sufrien
do las peItU .. rcdaIi6a mayor o me
nor, extra6lmieato, prutiio o pC'isi6n
-.,ot .. ..,. de caq»lir MIles de
los trtiata 7 "'Fe dos ele edad.

Art. ~. 1M DI02Ill8 que estéll su
fll'ieDdo c-'-a .. CCDfioamieoto, inba-
bilitMü6a '. CItIlJ.lquier clase, destierro,
IUjeción • 111~ de la autoridad,
.1JIPCIUi6a de cargo público, derecho de
sufragi4 lIC:tno o paeiYO, profesi6n u
oficio, arreato ~or o menor, cauci6n
o milita • ...,. .ido e~OI por
seotencia f-.e a dichat penas, así como
los que se '-&lea tooJet·idos a condena
condicaoo.l. le. clasificados c~ los
demú morA» de· tu reeq>lazo, ,pudiendo
ser destiDldOl a ~uier Cuerpo dei
E;i6rcito.

Asimitmo este Ministerio ha resuelto
mantenér' la derogaci6n de la orden cir
cular de 10 de marzo de 1927 (e. L. nú
mero 1 8) referente a 1115 penas que ori
fF,inan el ~dtiao a Cuerpo de disciplina,
IegÚn .te trate de delitos petidos an
tes o deeplI& del ingreso en fibs, acor
dada en la .rdeB de 3 de octubre de
r930 (C. L. Ián. 334) toda vez que los
pr~ ~ Código de Justicia Mi1itar
y def r~o de Reclutamiento re
.uelftn todOl 101 s~ltos de la rete
rid* órdeít

Lo~ a V. E. para su COfIOCi
miento 7 c-..imiento. Madrúl, 2fI de
jm&o de 1-'
ser.ct...

OPOS!CIOft!eS PARA SUB'IlIREC
TORS,S D8'IIl1SICAS lllILITARF.S,. .. I .1 .

C;'ctMr. ~. S1'.: P<>r e.ste lli
ni.terio~~to,di acuerc» coa
10 que ' . '. . el articulo lO del de-
creto ~ 13 ágosto de 1Q32 (D. O. nú-
mero roa), fQa'9OC&r opoaiciones entre
mÚli~oa do --/n¡.era clase para cubrir
las nueve pI..... de lubdirectores de Mú
sicas mil:itare. existentes, con arrerlo a
,las siguienieB bases:
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1'- Los ejereicios de qlOIici60 eo
menzarán el día ~ de octubre próximo,
er li,adrid, y ea los locaies ., hora ., con
la Música militar que designe el General
de la primera división orgánica.2" El Tribunal habrá de cOn3tituil'lle
con un jefe, un capitán a,udante y tres
directores ck )lúaicas militares, todos de
la guarni.ción de Madrid y designados
por el GeneraJ de la primera división or
gánica.

3." Podráa tomar parte ea las CJIlOSj..
dones, los músicos de primera que no
tengan nota desfavorable en su documen
tación, y que al iOlicitar hagan con3tar
tr su instancia el instrumento que ejecu
taron al examinarse para músicos de
primera. Dichas instancias, que habrán de
troer entrada en este llinisterio (Subse
cretaría-Sección de Persona!), antes del
día 15 de julio próximo, !Jerán informa
das oor el jefe del Cuenpo en cuanto se
relaciona con la conducta, categoría y
antigüedad, y por el director de la Mú
sica por lo que 3e refiere al ÚIItl iJl1IeIi.,
to que ei ecuta el solicitante, ca;pacidad
y dotes técnico-artísticas del mismo.

4." El nrograrna a que han de some
terse los aspirantes a subdirectores de

}/ú~ica, u»litara será. el milmo de las
~·aDtItio~~ por
circular de ~ I:M octubre de 1932
(D. O. núm. 2,p), en la que fipra di
choprograma.

5'- ¡El. Tribu_l calificará con arreglo
a W nonnas que determina la base &eX

ta de la circular de :.J4 de octubre de
1932 (D. O. DIÍm. 256) anteriormente
CRaGa.

6." Hedla la calificación definitiva,
Se. levantará acta en la que serán rela
cionados los opositor~ a.¡>robados por
~en de cell.'lUl"a, la que figurará al
margen de cada 3IPl"00ado. Dicha acta,
suscrita por el Tríbuool, habrá de tener
entrada en este l,fi.isterio (Subsecreta
ria-~c~n de Pel'wna1), en los diez
días siguientes a la tenninadón de las
oposiciones.

7" La Subsecretaría de este llinis
tedo publicará la relación de los músp
C05 de 'Primera qu~ hayan de asistir
a las oposidones y, terminados los ejer
cidos, se publicará· otra de los aproba
dos para subdirectores de Música mili-
tar por orden de cali ficadón; entendién
dose Que, caso de ser a1>robados en nú
mero superior a las nueve plazas a cu-
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brir, sólo entrarán en posesi6n de la ca
te¡:oría de subdirector los nueve de ma
yor CODCeptuacióo; formándose con el
resto de los aprobado,. un escalafón por
el orden de censura obtenida, por el que,
hasta IU extinción, ierán ascendidos a
subdirectores a rmrlida Q.ue se produzcan
135 v~tes. Tendrán preferencia para
cubrir la vacante de subdirector de una
Música, el que de la misma fuese apro
bado, y por el de mayor calificación si
los aprobadoll fuesen Tarim.

8." E.1 Tribunal tendrá derecho a me
dia dieta y los opositare. que no perte
nerx:an ""la guarnición de Madrid, la
tt.ndrán a la dieta reglamentaria durante
los días que inviertan en los ejercicios
y viajes. A este efecto, será señalada
por la Subsecrdaría de este Ministerio
la fecha de presentación al Tribunal de
los ooositores, teniendo derecho los que
de éstos hayan de viajar a ser pasapor
t:-dos por cuenta dd Estado.

Lo comunico a V. E. para su conocí
rr;ientn y cunliplimiento. Madrid, 21 de
junio de 1933.

Señor•..
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COLEGIO DE HUER~ANOS

Arma de Caballerla.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

Pesetas
DEBE

8ALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
21 del Reglamento.----------------------.....;;:.--------------------

DETALLE DE LA EXISTENICIA EN CAJA

StImcJ. el Debe... ... ... ...... 177.947,26

EXImNoA EN CAJA SEGUN DETALLE... 137·526,29

3-949,70

1.858,64
1.23ÓAO

~42,SO
437Ao

15,95

4-37'1,35
3.310,65
5·627,10

726,55

18.794,36

3·974,55

5471,66

1125,00

98·000,00
4·000,00
5·637,62

796,55

PesctIJJ

137.526,29••• _._ .t' Jr"n .t.

En metálico y cuenta corriente en el Banco
España , .., " "

En la Caja del Cologio de Valladolid, a dar
distribución... ... ... .., ... .., ... ... ... ...

En ídem dd de Carabanohel, a dar distri-
·buclón _ ." .. , ." .. , .. , .

En la Caja de Secretaría, en efectos por co-
brar " .. , ; .

En una acción de la' Eledra de Caraba.nch~l
50 ¡peseta!!, T fia~a del teléfono, 75 pesetas:

En 196 oédu'la. del Banco HÍIpotecario de
España (nomblales) .

~~ :,ho ,idern Id. (¡P!~io u Alcántara ") .
CaJlll Central },{1!ttar .

AJpoderados de los alumnos militares .

Total.. • ...

Por la cuen.ta. de gastos de la. Jttnprentao ...
Pensrones a! huérfanos por tod06 com:eptos.
Carpeta de cargos de la. Caja CentraL-a ...
Nómina de profesorado y servid~re de

Cara,¡bancbeL... ... ... ... ." ... ... .
Idem. de' servidlmlbre de VaJIadolid .
Cuentlas de los alumnos milit..e& r."OI

Albonado por seguro de in~i09 Colegio
de Vallaodo1W1 , ., , .

I<lem por obras en el de Carabancltel... .
Gastos ~e la finca de Va·lIadolid....,. """ .----

StfmcJ el Haber .

950,00

56,75
4.3°

15°,00

8·960,40

244,00
375,00
329,00

6.644,06
I.~,60.

5·493,213
4.074.40

8.852 ,75
850,00

6.227,35

13'.335,60
13'3,50

Pe..setas

Peulas

Suma el Debe... ...

Por g1astos efectuados en la Secretaría... ...
Por la cuenta de gastos generaJes del Cole-

.gio de Vatladolid....., ....., _ oO .

Por la ídem del de Caréllbandhe1... .
Por la ídem de alimentación de varones .
Por la ídem de íd. de nifias... ... ... ... .

HABER

T ._ Existencia en fin del mes pr6.rimo pasado.
~- '.::., ...,~-_.....~ '.'

Recibido por cuotas de socios y sociaJ pro-
tectores - .

Idero por don-ativos de jefes y ofidales .
Abonado por los Cuel"'Pos, en el Colegio T

en Secretaría, por trabajos hedtos en la
Imprenta , .. , " - " .

Idem por la Hacienda, .para el fondo del
Material del Colegio (marzo) ...." .

Idom por honorari06 de a<lumnos de pago .
Idem ,por saldo de la Caja Centra.l T abona-

rés extpedidos .
Mero por. pensiones del al\.ltnno de Inge-

nieros , , ....
I<lom ,por cuotas extraordil1lll.rioas... ..,
Ide.m por donativo de intereses ... - .
Idl.'m por producto rastrojera de la! finca de

Valladolid ..
Idem ¡por desperdicios de cocina: Va.llado

lid, 36,75, Y Carabanchel, 20...... '" ........
Mem por reintegro del cadete Prendes

N6.ero de .odo. al el ,taellte BICI ., 1all&flllleM ..., .fa de la recita

iMadrld, 30 de al!ml de I9313--\El ecreta' t JPulido, Teodul-t
o

Gil 'T.'leJ·e":
8
o ~V.. s Eí:r1o- esorero, 144n Ftrnándes- Corredor-Vocales interventores: José

J , - ,...-, B.o: General Presidente, Serrano. .
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SUSlORlPiGIONES

PARTICULARES (1IeIDefJtre) ...:.L...._-,

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa..•.....••.¡ ••••••

Al Día{"io Oficial... ••• ••• •••
A la. Colecci6n Legis4ativa•••

OFICIALES (~)----~

A'l Diari<> Oficial y Cole«ióo
Legislativa... ... ••• '" ••• •••

Al Diario Oficial... ... ••• •••
A .. Colecci6n Legisl.atiT:l..••

En provInCIas y en el extranjero se entenderi.n
ampliados los anteriores plazos en ocho d{as y
en dos meses, respectivamente.

lL" iaicripciones partictdarll8 te aómitirb, co
IDO mfnimun, por un semestre,~ m
#riervro ae nJerO, obril, jwlio " ocfvbre. Ea las sus
~ciones que se hagan después de lu citad..
'echas, no' se servirán n6mer08 atrasadOl ni se
hará descuento alguno por este concepto en los DespuEs de lo. pluos indicados no serin aten-
precios fijados. didas la. reclamadenes y pedidOl ai no vieoea

Los pagos se harán por anticipado: al anun- acompañada. de .u importe, a ru6n de o.so pe-
lletas cada n6mero del DIAJUO O~ICIAL o pUe¡0

dar las remesas de fon<los por Giro postal, se de C 1 '6,. ú..lJ_oJ.-
indicará el núm-ero y fecha del reslfl*'do entre- i o tcel 1fN--
ga.do por la ofi<;ina correspondiente. 8

Las redamaciones de números o plie80e de UDa I En los pedidos de legislaciÓD, tanto de DIAUOI
11 otra publicación que hayan dejadQ de J'eeibir OFICIALES como de pliegos de CoJ-cet6tt úglllo-
los seftores suscrÍ¡ptores, serán atencliclol gratul- ,;va, debe seftalarse siempre, a máa del al'lo lL

tamente si se hacen en estos plazos: . jque con-espoooen, el número que cada publica.-
En Madf'id, W del DIARIO OPIeLU., dentro de ción lleva correlativo; el DLUtIO OFICLU. en ca-

los dos días siguientes a .u fecha, y las de la beza de la pr~ra plana, y loa pliegos • CDlle-
Coleeew,. úgis/41ivG en igual periodo de tiem- ci6n al pie d. la milma, y, en defecto de ésta,
po, después de recibir el pliego aicui.eGte al ind~uOlloOS las pigina. que comprenden el pliego
que no haya llegado lL su podoer. o phegos que 6e desean.

IQII__'mil'lIIIiI'DIIi1'mllllDJ"IJJJ!JIJ1ID1J1II1II1IlI11II11Il1I1III1'II'II'II'''IIIIIIIII__1'11111111'11111'11'111111"'11''''11'''1'''''''''11'''1111'''''1'''11'111'''''"11I11I1.11I1I1I.1I_1l111l1UlJ1IIl1I

PubDmclanes ondUles qDe se ballDD de venta en esta Admlnlstracl6n
Diario Oficial TOIICle « ~ los doe.-JI'omol enc:uaóemados en ho-
---- lIladeea ... tnl;Destre8, de 1888 a I930, a 10 peseta. en
buen 'Uso y a 14 peHtaI .-nooe._Toomoa eacuademados en I'Ústica, a 10
petetu: Deede e1 160 l~ecOS sueltos correspondientes lL los dos

19Q8 • la hclIa, a CJ,lSO peeetu tu10. ,

Colección LegislatiY8 'i'~ Oc t.odoe loe doe.-AI'OI I~h, I~,
-----;-;¡"-;;=-=;;;;¡;;;I88S, 1887, J8sl9, 1900 Y 1919 a 1931 tDchlSlve,
a 10 pesetas el tomo ClDC'." aaocIo ea rúsüca, 1" en hOl1aodese., DUevOS, y ya
rioa tomos ecc~ _~ de ~08 aftos, en buen nlO, a: 10

pesetas tomo._""Iielros .-..os, de Tarioe afios, a. 0,50 peeetas lSDO.
_1.1.10"""1111.0.1111111"11 1 ....__IIIIII"*IIIII.IIIIIINlIIIII.....III.IIIIIIIII".II..' .._O.II.II.llIIIIIII1l11i1J11lll·

La Administración del Diario Oficial y Colección, Legislativa
es i'lld~.lIie.~ ., '- ~enta y TaUeres del llüDieterio de la Guerta. Por
c~te, to6oe loe pedióoe de DIAllIO OFICLU. y Colecrilm LI¡¡i.IloIitJtJ y
cuanto ee l'Ie1aeioM .. eetM ......, uf como 18UDCÍOI, IQKripcioaes, ¡free
y &~~ "'he lWJ ee60r ,Adminittraelor del Dr.u.ro QnCIAL del

lIli..... te> de la G.erra, Y DO a la I"~ Imprenta.
iMllllliüiDiD:uI.lllliNlilllllllil.lllllJllli¡¡ s,a.1 11.1 IIIIIIIIIIftIl H.__IIIIII.RllUfIIMaI.iln _.,U,.-il,

ANUNCIOS PARTICULARES
Lo. ,u de~ le itIeeIWia • l"azéD 4e ... ,etetM Uoea tien-
do 4e1 '1, • ,... .1I"iaWe, ~Ote Ut\& 'IoaIiftCadÓR del 14! por
lElO 1.. ,.- " n o .... J)M" aAos aMi.i, .... Par. el extnnjet'o,
0.25 pe y pIIP •••¡,Icka. lA~ le irrwe en cuatro
colUJnfJ'" LN p..- _ de -.... pw me..., ......... leal.... o· aftos

.......6M, 4e1 pr'-e.r 111M 4e .. p.iClllcléa.
Toda la ....If'.1•••1. Y fIritrIr'D al Sr. la I ' '..... ~ MA-

·i!II~lItfEm


